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La Federación de Gimnasia de Castilla la Mancha les informa de los cursos que tiene intención de celebrar durante el año 2011:

CURSO DE JUECES DE II NIVEL DE GIMNASIA RÍTMICA (adaptado a la normativa de la RFEG)
Del 27 al 30 de Enero de 2011 (Albacete)

Fecha Límite de Inscripción y Pago el 21 de Enero de 2011

Precio: 265 Euros
CURSO DE ENTRENADOR DE I NIVEL DE GIMNASIA RÍTMICA (Periodo Transitorio Real Decreto 594/1994, de 8 de abril, por el que se regulan las enseñanzas de los técnicos deportivos)
Del 15 al 31 de Agosto de 2011

Fecha Límite de Inscripción el 25 de Abril de 2011
Fecha Límite de Pago el 5 de Agosto de 2011

Precio: 700 Euros
CURSO DE ENTRENADOR DE II NIVEL DE GIMNASIA RÍTMICA (Periodo Transitorio Real Decreto 594/1994, de 8 de abril, por el que se regulan las enseñanzas de los técnicos deportivos)
Del 15 al 31 de Agosto de 2011

Fecha Límite de Inscripción el 14 de Marzo de 2011
Fecha Límite de Pago el 5 de Agosto de 2011

Precio: 700 Euros
CURSO DE ENTRENADOR DE I NIVEL DE TRAMPOLÍN (Periodo Transitorio Real Decreto 594/1994, de 8 de abril, por el que se regulan las enseñanzas de los técnicos deportivos)
CURSO DE JUEZ DE I NIVEL DE TRAMPOLÍN (a la vez que el de entrenador) (adaptado a la normativa de la RFEG)
Del 18 al 31 de Julio de 2011

Fecha Límite de Inscripción el 25 de Abril
Fecha Límite de Pago el 8 de Julio de 2011

Precio: 700 Euros
Se adjunta documento explicativo del funcionamiento del Bloque Común. Se hace a través de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha. Y se adjuntan también hojas de inscripción y documentación necesaria para acceder a estos cursos.
Para cualquier duda escribir a cursos@fgclm.es
El nº de cuenta para hacer los ingresos es: 2105 1860 50 1240011407
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INSCRIPCIONES. 
• Los alumnos/as interesados en realizar los Cursos de Técnicos Deportivos Nivel I y II remitirán su inscripción directamente a las Federaciones Deportivas Territoriales correspondientes. 

• Cada Federación será la encargada de gestionar las inscripciones y matrículas de los alumnos y de recoger toda la documentación de acuerdo a lo que contiene la ficha de inscripción correspondiente, enviando los originales a la Dirección General del Deporte y quedándose con copia de toda la documentación. 

• Los requisitos que deben cumplir los alumnos previamente a su matriculación en el curso correspondiente son: 

Requisitos generales: 

- Tener 16 años cumplidos. 

- Acreditar el Título de Graduado en Educación Secundaria o titulación equivalente a efectos académicos. (I) (II) 

- Realización y superación de una prueba de acceso de carácter específico de la modalidad deportiva (a realizar antes del comienzo del Bloque Específico si lo establece la Federación correspondiente). 

- Sólo para el Nivel II: Acreditar la superación del Nivel I de Técnico Deportivo en periodo transitorio de la modalidad que va a cursar (fotocopia del título de nivel I en periodo transitorio o certificado de la Dirección General del Deporte que indique que el título se está tramitando). 
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(I) El antiguo Graduado Escolar no tiene la validez de Graduado en Enseñanza Secundaria, siendo el equivalente a éste, 2º de BUP, 1º Grado de FP y Grado Medio de FP. 

Todas aquellas titulaciones que no aparecen reflejadas en este listado no tienen equivalencia automática y ha de realizarse la consulta sobre su equivalencia en la Escuela del Deporte. 
(II) Los alumnos que no reúnan los requisitos académicos exigidos tienen la posibilidad de acceder a estas formaciones tras superar la prueba de madurez establecida que convoca anualmente la Consejería de Educación, Ciencia y Cultura 

Requisitos específicos: 

- Algunas modalidades exigen un mérito deportivo como requisito específico para poder acceder a los cursos de Técnico Deportivo Nivel I y II 

• La documentación que deben aportar todos los alumnos/as sin excepción alguna es la siguiente: 

􀂃Fotocopia del D.N.I. (Legible) 

􀂃Fotocopia del Título de E.S.O. o equivalente (debidamente compulsado, no es válida sin compulsar) 

􀂃Fotocopia del resguardo de pago del curso 

􀂃Permiso paterno menores de 18 años (Mayores de 16 años) 

􀂃Certificado médico 

􀂃Acreditación del mérito deportivo exigido (solo modalidades que lo exijan) 

􀂃Fotocopia del diploma de Nivel I (para aquellos que quieran matricularse en Nivel II) 

Nota: 

• Sólo para quienes quieran solicitar convalidación de asignaturas: Fotocopia compulsada de la titulación de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, Diplomado en Magisterio, especialidad en EF, o Título de TAFAD o en el caso de estar tramitando el título, Certificado académico donde aparezcan todas las asignaturas cursadas con expresión de la calificación. 
• Los alumnos deben marcar en la ficha de matrícula la provincia que eligen para la presentación y lugar de examen de Bloque Común, en el caso de Nivel I, e indicar si ya son Técnicos Deportivos en una modalidad deportiva diferente a la que solicitan señalando el deporte y el año que la realizaron en los apartados correspondientes. 
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Recordad que para obtener la titulación hay que completar el bloque específico el común y las prácticas.

· I NIVEL:
· 45 HORAS BLOQUE COMÚN

· 75 HORAS BLOQUE ESPECÍFICO

· 150 HORAS DE PRÁCTICAS

· 270 HORAS EN TOTAL

· II NIVEL:
· 70 HORAS BLOQUE COMÚN

· 210 HORAS BLOQUE ESPECÍFICO

· 200 HORAS DE PRÁCTICAS

· 480 HORAS EN TOTAL

Saludos
Mª Teresa Pascual Sebastián

Directora de la Escuela de Gimnasia de la Federación de Gimnasia de Castilla la Mancha 

